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GACETA EXTRAORDINARIA
DE MADRID

DEL MARTES 15 DE SETIEMBRE DE I840.

ARTICULO DE OFICIO.
La Junta Provisional d «  Gobierno de la provincia de M adrid ha re c ib í-  

do de la de la Coruña la comunicación siguiente :

Junta Provisional Gubernativa de la C oruña.=A n¡m ada esta población 
j  su M ilicia ciudadana d e  iguales sentimientos en favor de la libertad , y si
guiendo su noble ejem plo y  el de-otras capitales que se han pronunciado ya 
por el sostenimiento d e  la Constitución de i 837 con todas sus consecuencias, 
Trono de Isabel n  e independencia nacional, rompió ayer al medio dia el' 
patriotismo mas acendrado^ las prisiones en que yacía por haber despertado 
estos habitantes á la aurora del dia anterior al ru ido de un bando militar que 
los constituía en el mas rígido estado de s itio , después de otras medidas «le 
opresión en que n o  fueron comedidas las autoridades, dignos agentes d e  un 
Gobierno sin respeto á las leyes benéficas que toda la nacían ba jurado.

El regimiento provincial d e T u y , la fuerza del 4? regimiento de artille
ría existente en la plaza y  Carabineros de H acienda, que es toda su guarni
ción , se unieron al pueblo y  M ilicia nacional espontánea y decididamente, 
resueltos todos á perecer antes que permitir se atropellen Jos caros objetos 
proclamados.

Difícil -es describir el órden que ha reinado en m edio de la general con
moción y  entusiasmo que se desplegaron en tan unánime pronunciamiento 
qne esta Junta Provisional de G obierno nombrada por representantes de la 
Excma. D ipu tación , Ayuntam iento, guarnición y M ilicia  nacional apre
sura á comunicar á V . SS. ofreciendo á esa su mas eficaz cooperación.

A l mismo tiempo .acompaña á V . SS. la adjunta exposición que eleva á 
S. M . , á fin de que se sirvan .darle dirección desde esa para .que pueda l le 
gar á sus .Reales manos con  m as-seguridad, y  -sou adjuntos por separado 
ejemplares im presos de la misma y  de la alocución que ha d irig ido ayer esta 
Junta Provisional de Gobierno á los habitantes de esta ciudad.

Dios guarde á V . 5 S . m uchos años. Coruña 12 de :Seliembre de 1840. —> 
José Zepeda., Presidente .^ P e d ro  A . M ourin , Secretario ^  Sres. Presidente 
J  Vocales d e  la  Junta de G obierno de la  .villa y-corte d e  M adrid.

P e r r o !,  Betanzos y  V iga  han secundado-asimismo el pronunciamiento.

T o d o  lo que la Junta se apresura i  anunciar at público para su -inteli
gencia y  satisfacción. M adrid  1 5  de Setiembre de 1840.=F ernaudo Gurr. 
Vocal Secretario.


